
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los/días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

H O R A S : ' D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imes t re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
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Número suelto: 5 O céntimos * * * 
* * * * * A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad et Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
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G O B I E R N O C I V I L 

Fomento. — Aguas 

E l Ayuntamiento de" Fuentidueña 
de Tajo ha presentado en este Go
bierno Civ i l instancia solicitando un 
aprovechamiento de agua acompa
ñada de la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Ayunta

miento Constitucional de Fuenti
dueña de Tajo. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta: Abastecimiento de aguas 
potables al pueblo de Fuentidueña 
de Tajo. 

Cantidad de agua que se pide: Un 
litro por segundo. 

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Tajo. 

Término municipal en que radica
rán todas las obras: Fuentidueña de 
Tajo. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real decreto de 
7 de enero de 1927, se publica la re
ferida nota en el BOLETÍN OFICIAL, 
haciéndose constar que se abre un 
plazo de treinta días, que terminará 
el día 3 de enero próximo, a las doce 
horas, durante el cual deberá el pe
ticionario presentar su proyecto en 
la División Hidráulica del Tajo, sita 
en Madrid, Fuencarral, 80 , admi
tiéndose también en la misma otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él. 

Madrid, noviembre de 1930 .—E l 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 2.832) • (O.—587) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R Í A 

La Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo

ración ha acordado, en sesión de 10 
de septiembre último, con sanción 
del Pleno en la de 18 del mismo 
mes, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de prendas 
de uniformes de invierno y verano, 
con destino a los individuos de la 
Guardia municipal, durante cuatro 
años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, y 
por importe anual calculado de 
168.520 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 8.426 pe
setas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 16.852 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 19 
de enero de 1931, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Vi l la , 4«(Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán el Negociado de subastas 
de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las ñoras de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Dichos pliegos de condiciones 
aparecen insertos en el Boletín de 
este Ayuntamiento, del día 8 cel co
rriente. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante en la si
guiente forma 147.360 pesetas del 
Capítulo III, artículo 1.°, concepto 
120, del vigente presupuesto de gas
tos del Interior; 16.000 pesetas con 
cargo al mismo Capítulo y artículo, 
concepto 121, dpi mismo presupues
to, y el resto, o sean las 5.160 pese
tas, del artículo único, concepto 19 
del Capítulo II del presupuesto del 
Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6. A , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de pren
das de uniformes de invierno y vera
no con destino a los individuos de 
la Guardia municipal. 

Don..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de prendas de uniformes de in-
uierno y verano con destino a los 
individuos de la Guardia municipal, 
durante cuatro años, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en los días 
... y ... de ... conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tan
to por 100 (en letra) en los precios 
tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Madrid, . . . de ... de ... 
(Firma del proponente) 

(E.—744) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Emilio de Ignesón y Paz, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D.Joaquín Garríguez, pen
den en apelación unos autos segui
dos por doña Mercedes Arias y 
Arias, con D. Carlos Damián Hues-
tamendia y otros y D. Francisco 
Angulo López y otros, sobre inexis
tencia de contrato y otros extremos, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia númeXo 124 
En la villa y Corte de Madrid, a 

ocho de julio de mil novecientos 
treinta.—En los autos declarativos 
de mayor cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en apelación por el 
Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, de esta Corte, y se
guidos entre partes: de una, como 
demandante y apelante, doña Mer
cedes Arias y Arias, mayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D.Juan Mon
tero López, y defendida por el Le
trado D. Isidro Zapata; y de la otra, 
como demandados y apelados, don 
Carlos Damián Huestamendia y 
Martínez, representado por el Pro
curador D. Antonio Puig, y defendi
do por el Letrado D. Juan Bautista 
Guerra; D. Jesús Salazar Goya, don 
Rafael Montañés Cardona, D. Lo
renzo Guerra Moreno, D. Andrés 
Rueda Benito, doña Manuela Tejero 
Espinar, viuda de M. Vega; D. V i 
cente García Fernández, D. Fran
cisco García Fernández, D. Melchor 
García Fernández, estos tres como 
herederos de la señora viuda de 
Melchor García y D. Clemente Fer
nández González, representados en 
esta instancia por los Estrados del 
Tribunal por su incomparecencia. y 
D. Francisco Angulo López, D. A l 
varo Alba Rabanal, la Sociedad Mer
cantil «Rodríguez, Gancedo y Ru
bio», la Sociedad Mercantil «Rodrí
guez Hermanos», D. Eleuterio Saínz 
de Baranda, doña Virginia Rubio 
Rodríguez, señora viuda de Alvaro 
Ribas, D. Isidro López Baranda, que 
gira bajo el nombre comercial de 
«Hijos ae J . Sánchez Tejerina», don 
Fernando Villaverde, D. Félix Pere-



da Baranda, D. Tuan Hardingúey 
Pérez y D. Constantino Cuénllas, 
Sucesor de Cuénllas Llamas Herma
nos, representados por el Procura
dor D. Raimundo Dalmau, y defen
didos por el Letrado D. Miguel 
Colón Cardany; y los otros, desco
nocidos acreedores que hubiesen fir
mado acuerdos y percibido bienes 
del patrimonio del deudor señor 
Huestamendia, que se hallan decla
rados en rebeldía, sobre inexistencia 
de contrato y otros extremos. 

Fall(U)ios 
Que debemos confirmar y confir

mamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante, la sentencia que 
en trece de septiembre de mil nove
cientos veintinueve, dictó el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, en estos au
tos y de que se deja hecha mención 
en la presente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia de los 
demandados no personados, a más 
de notificarse en Estrados, se publi
cará e insertará su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no inte
resarse notificación personal en el 
término de tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
José García Valladares.—Julio de 
Torres.—Felipe Fernández F . de 
Quirós.—Miguel García.—El Magis
trado D. Pedro Navarro votó en 
Sala y no puede firmar.—José Gar
cía Valladares.—Todos rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Magistrado don 
Julio de Torres y Gisbart, Ponente 
que ha sido de los autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo Civ i l de esta Audien
cia, en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licenciado Joa
quín Garrigues.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes en rebeldía 
don Jesús Salazar Goya, D. Rafael 
Montañés Cardona, D. Lorenzo Gue
rra Moreno, D. Andrés Rueda Beni
to, doña Manuela Tejero Espinar, 
viuda de M. Vega, D. Vicente Gar
cía Fernández, D. Francisco García 
Fernández, D. Melchor García Fer
nández, estos tres como herederos 
de la señora viuda de Melchor Gar
cía, y D. Clemente Fernández Gon
zález, extiendo la presente, que fir
mo en Madrid, a dieciséis de julio 
de]mil novecientostreinta. 

E l Oficial de Sala, 
P. S. 

E. Angel de Marcos 
(A.—2.212) 

o 
Juzgados de pr imera instancia 

o 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera ins
tancia del disfrito de Chamberí de 
esta Corte, en los autos ejecutivos 
seguidos por el Procurador D. Luis 
de Santiago, en nombre de D. Tose 
Grau Pascual, contra la señora viu
da de Basiano Flores, sobre pago 
de pesetas, se ha acordado sacar a 
la venta, por primera vez, en públi
ca subasta, los bienes embargados 
en dichos autos como de la propie
dad de la deudora, consistentes en 
muebles. 

Para cuya subasta, que tendrá lu

gar en ía Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
dós de los corrientes, a las doce ho
ras de su mañana, servirá de tipo la 
cantidad de nueve mil trescientas 
pesetas en que han sido tasados los 
bienes muebles y géneros que se su
bastan por el Perito designado a 
tal fin. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo; y 

Para tomar parte en el remate de
berá consignarse, previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por. cien
to del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, advirtién
dose que los bienes muebles y géne
ros indicados se hallan depositados 
en poder de D. Alfredo Díaz Jun
quera, que tiene su domicilio en la 
calle de Santa María, número vein
tidós. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. D. • 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier Elola 

(A.—2.213) 

CONGRESO 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en el 
expediente promovido por D. Anto
nio Castro Fernández, sobre extra
vío de las obligaciones de la Socie
dad Anónima «El Laurel de Baco», 
número 664 al 680 ambas inclusive, 
serie A de quinientas pesetas nomi
nales, que tuvo lugar el día veinte 
de enero de mil novecientos veinti
nueve en la calle de Sandovál, nú
mero doce, se hace saber se ha esti
mado la denuncia formulada por di
cho extravío, y se ha acordado su 
publicación en este periódico oficial 
para el tenedor de las citadas obli
gaciones, comparezca en el expre
sado expediente, dentro del término 
de nueve días, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho . 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.211) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
1). Ricardo Gómez, en autos ejecu
tivos seguidos a instancia de D. An
gel Cifuentes Ledesma, como sub
rogado en los derechos de D. Ale
jandro Yagüe Díaz, contra D. Ra
món Casado Rodríguez, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audien
cia de este juzgado, el día veintiséis 
del actual, a las once, y por el pre
cio de setecientas sesenta y dos pe
setas sesenta- céntimos, en que han 
sido tasados diferentes géneros del 
gremio de ultramarinos que fueron 

embargados al referido ejecutado, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
el diez por ciento del expresado 
tipo. i 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que el remate puede ha
cerse a calidad de ceder. 

Madrid, seis de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o Góm ez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 
(A.—2.208) 

G E T A F E 
EDICTO 

Don Aurelio Artacho, Juez de pri
mera instancia de Getafe, 
Híigo saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en el juicio de 
menor cuantía promovido por el se
ñor Rector del Colegio de Escuelas 
Pías de Getafe, contra D.Juan Fran
cisco Sahuquillo Torres, vecino de 
E l Provencio, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó sacar a primera 
y pública subasta, los semovientes y 
muebles embargados al demanda
do, que luego se expresarán, con el 
precio de su tasación, bajo las si
guientes 

. Ulvertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día veintinueve de diciembre pró
ximo, a las doce horas; 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, ni licitador que no haga 
el previo depósito del diez por cien
to que establece la Ley; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 
Una muía de pelo castaño, de unos 

ocho dedos de alzada y unos seis 
años de edad, llamada Granadina, 
lasada en mil quinientas pesetas. 

Un macho de pelo castaño, de 
unos diez dedos de alzada y de unos 
doce años, sin hierro ni marca, lla
mado Noble. Tasado en setecientas 
cincuenta pesetas. 

Una mesa de despacho con seis 
cajones, en buen estado, de madera 
llamada Manila. Tasada .en sesenta 
pesetas. 

Una galera de labor, usada. Tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

Una mesa de comedor, cuadrada 
y con dos tableros. Tasada en cua
renta y cinco pesetas. 

Dieciséis sillas de comedor, con 
respaldo y asiento de cartón piedra, 
en buen estado. Tasadas en sesenta 
pesetas. 

Un aparador con dos cajones, es
tantes vidrieros arriba y abajo, una 
piedra de mármol blanco, en buen 
estado. Tasado en noventa pesetas. 

Getafe, diecisiete de noviembre 
de mil novecientostreinta. 

Ante mí, 
Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(D.—303) 

B E J A R 
1 i 

EDICTO 
Don Federico Martín y Martín, Juez 

de primera instancia de Béjar y su 
partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en diligencias de ejecución 
de sentencia del pleito de mayor 
cuantía seguido por D. Valentín Ga
rrido Muñoz, en su nombre, contra 
don Cipriano Rodríguez Arias y 

otros, sobre propiedad del Teatro 
Cervantes, y a petición del actor, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, el inmueble 
que luego se describirá, y bajo las 
condiciones que también se expre
san, habiéndose señalado al efecto 
el día quince de enero próximo y 
hora de las once, en la Sala audien
cia de este Juzgado. 

Descripción del inmueble 
Edificio Teatro, sito en esta Ciudad, 

calle de Olleros, antes Pe
ñuelas, sin número, corres-
pondiéndolc el uno, de un 
área, de quince metros de 
ancho por treinta y un me
tros y seis centímetros de 
longitud; linda: por el Sur 
o frente, con calle de su si
tuación; Norte o espalda, 
calle de Parrillas; Oeste o 
izquierda, entrando, la calle 
y cuesta de San Gi l , y Este 
o derecha, casa de los here
deros de Sotero Maíllo. Ta
sado en la cantidad de cien
to treinta y tres mil cuatro
cientas dieciséis pesetas y 

' cincuenta céntimos. 
Con d i ci o nes 

Primera 
Se tendrá por título de propiedad 

del inmueble que hade enajenarse, la 
sentencia firme que se ejecuta, de
biendo los licitadores conformarse 
con tal titulación, o, en otro caso, 
proveerse, a su costa, de la supleto
ria correspondiente, la cual tendrán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, así como los autos. 

Segunda 
Las posturas o licitaciones habrán 

de hacerse en pliego cerrado, en el 
que se expresará claramente el nom
bre, apellidos, edad, estado, profe
sión y vecindad del licitador, la can
tidad (en letra) que ofrezca como 
precio y el domicilio que lija en esta 
población para recibir las citacio
nes, notificaciones y demás diligen
cias que con él hayan de entenderse. 

Tercera 
L a presentación de pliegos habrá 

de hacerse al Juzgado, durante 
una hora, siguiente a la señalada 
para la subasta, y será requisito in
dispensable para ser admitido el 
que se consigne en la mesa del Juz
gado, previa o simultáneamente a la 
presentación, el diez por ciento efec
tivo del tipo que sirve de base a la 
subasta. L a apertura de los pliegos 
presentados se verificará inmediata
mente después de haber transcurri
do el tiempo señalado para la pre
sentación de ellos, y serán admiti
das las ofertas que cubran las dos 
terceras partes del precio bajo el 
que se saca a subasta el inmueble, 
y después se admitirán las mejoras 
que se hagan. 

Dado en Béjar, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Martínez 

Federico Martín y Martín 
(A.-2.207) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, en el 
expediente promovido por D. Ma
nuel Lagos Díaz, sobre declaración 
de herederos abintestato de doria 
Concepción Várela Lence, natural 
de Ordía, provincia de Lugo, hija de 
D. Felipe y de doña Juana, que fa
lleció a los cuarenta y cinco años de 



edad, en su domicilio, calle de E l 
Escorial, número veintiocho, de esta 
Corte, el día doce de septiembre del 
corriente año, ha acordado hacer sa
ber al público, por medio del pre
sente, la defunción de la expresada 
causante doña Concepción Várela 
Lence, por medio de edictos que se 
lijarán en el sitio público de costum
bre del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, Secretaría de D. Pedro Tara-
cena y Jontoya, y en el pueblo de 
Castroverde, naturaleza de la finada, 
así como en los Boletines de la pro
vincia de Madrid y en la de Lugo, 
sin otorgar testamento, y que recla
ma su herencia únicamente su espo
so D. Manuel Lago Díaz y el herma
no de dicha finada D. José Várela 
Lence, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la ex
presada herencia para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarla, 
dentro del término de treinta días. 
, Dado en Madrid, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.—2.215) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia de vein

tisiete del actual, dictada por el Juz
gado de primera instancia del distri
to de Chamberí, de esta Corte, Se
cretaría de D. Antonio Aguilar, 'en 
juicio ejecutivo seguido a instancia 
de D. Alejandro Bacque Ledesma, 
contra D. León Lizarriturri, Mar
qués de Tenorio, en reclamación de 
cantidad, se saca a l a venta, en pú
blica subasta, por primera vez, la si
guiente 

Finca 
Un grupo de edificios destinados a 

fábrica de jabón y sus de
pendencias, con terreno de
dicado en partea iardín, sito 
en esta V i l l a y Corte, y su 
calle de García de Paredes, 
número cuarenta y seis, pro
visional, que todo ocupa 
una superficie de dos mil 
quinientos noventa y seis 
metro ochenta y cuatro de
címetros cuadrados, equiva
lente a treinta y tres mil 
cuatrocientos cincuenta y 

•un pies 'cuadrados, veinti
nueve décimas de otro. 
Componen dicho grupo: 

Un edificio central, el 
más importante, que tiene 
en su planta la forma de un 
rectángulo: ocupa una su-" 
perficie de ciento setenta y 
siete metros setenta y ocho 
decímetros cuadrados, y 
consta de piso bajo, princi
pal y segundo; su construc
ción en muros, pilastras y 
pisos, es mixta de hormigón 
armado y de fábrica de" la
drillo, y su armadura, de 
madera y cubierta de teja. 

Dos edificios contiguos al 
anterior, y situados al Nor
te y Sur de él: tienen, res
pectivamente, la forma de 
un polígono de seis lados, fi
gurando un martillo el uno 
y otro de un cuadrilátero, y 
ocupan una superficie de 
doscientos sesenta y cuatro 
metros cuarenta y tres decí
metros cuadrados; consta de 
piso bajo, y su construcción 

es igual a la dgl edificio an
terior; y 

Un cobertizo situado al 
Oeste, contiguo al anterior, 
de forma trapezoidal, que 
ocupa una superficie de cin
cuenta metros diecisiete de
címetros cuadrados, en el 
que esta la chimenea de 
la fábrica; su construcción 
es de fábrica de ladrillo; en 
los muros, la armadura de 
madera y la cubierta de te
ja. Totalizada la superficie 
de estos cuatro edificios as
cienden a cuatrocientos no
venta y dos metros treinta y 
ocho decímetros cuadrados, 
E l resto del terreno se halla 
destinado a diferentes culti
vos de jardinería, con sus 
accesorios necesarios para 
el riego y cultivo, tales como 
estanques,^ depósitos de 
agua, arquetas de distribu
ción, etc., existiendo ade
más una estufa de madera, 
ladrillo y cristal, de poca al
tura, pero dispuesta de modo 
conveniente a sus diferentes 
destinos, hoy derruida. L in
da: toda la finca, porsu fren
te, al Norte, en longitud de 
veintiún metros veinticinco 
centímetros, con la calle de 
García de Paredes, y por la 
izquierda, entrando, al Este, 
en una línea de veinticuatro 
metros noventacentímetros, 
con terreno de doña Rufina 
Ana Rolland; en otra, que
brada, de veinticinco y die
ciocho metros, respectiva
mente, con terreno de don 
Guillermo Benito Rolland; 
en otra línea, de nueve me
tros ochenta y cinco centí
metros, con solar ciryo due
ño se ignora; por la dere
cha, al Oeste, en una línea 
de ochenta y un metros se
tenta centímetros, con casa 
de la calle de Chamartín, y 
por la espalda, al Sur, en 
tres líneas: una de treinta y 
tres metros sesenta centíme
tros, otra de dieciséis me
tros sesenta y seis centíme
tros y otra dé dieciocho 
metros dieciocho centíme
tros, con finca del señor Du
que de Lerma, número quin
ce de la calle del General 
Martínez Campos; y en otras 
dos líneas: una de noventa 
centímetros y otra de cator
ce metros noventa centíme
tros, con solar de doña Ma
nuela Bacque. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en la calle del GeneralCastaños, nú
mero uno, el día catorce de enero 
próximo, a las doce de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que el tipo de remate es el de dos
cientas cincuenta mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse el diez por 
ciento en efectivo de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no será admitida pos
tura alguna. 

Que los auto? y los títulos de pro
piedad de la finca que sale a subas
ta están de manifiesto en la Secreta
ría del refrendante; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito que reclama el señor 
Bacque Ledesma, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e l 
rematante los acepta y queda subro
gado en La responsabilidad de los 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
noviembre de mil novec ientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elola 
(A.—2.210) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia deldis-
ttrio de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en autos eje
cutivos promovidos por D. Juaquín 
Rodríguez y Rodríguez Trascastro, 
contra D. Carlos Negrete de los Re
yes, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, por segunda vez, en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, diferentes bienes muebles, que 
han sido tasados pericialmente en 
cinco mil ochocientas cinco pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veintiséis de los corrientes, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de cuatro 
mil trescientas cincuenta y tres pe
setas por que sale a subasta. 

Que no se admitirán p< isturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
D. Carlos Negrete de los Reyes, que 
vive en la calle del Marqués de Cu
bas, número cinco, primero dere
cha, donde podrán examinarlos los 
licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del precio del 
mismo la cantidad que haya consig
nado el rematante para tomar parte 
en la subasta en poder del actuario 
y devolviéndose a los demás lici
tadores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, cinco de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José G. LLana 
(A.-2.209) 

Comandancia de Obras, Re
serva y Parque Regional de 

Ingenieros 

P R I M E R A R E G Í Ó X 

E l Coronel Ingeniero Comandante 
de la plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta Corte primera subasta 
pública y local y urgente, en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 20 
de noviembre último (D. O. núme
ro 264), para la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de 
obras en el Archivo Facultativo y 
Musco de Artillería, se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que se 
verificará ante el Tribunal consti
tuido bajo mi presidencia, con el 
Comisario del Ejército, Interventor 
del Material de esta Comandancia, 
en concepto de Interventor; un Ofi
cial de Intendencia de esta Coman
dancia, como Secretario, y un Nota-
i io para autorizar el acta, el día 22 
del presente mes, a las doce horas, 
en esta Comandancia de Ingenieros, 
sita en el patio grande del Palacio de 

Buenavista (Ministerio del Ejército), 
en donde estarán de manifiesto todos 
los documentos que constituyen el 
proyecto, así como también los plie
gos de condiciones técnicas y lega
les y demás antecedentes que han de 
regir en esta primera subasta, todos 
los días laborables, de las nueve a 
las catorce horas, desde el día 12 de-
dicho mes al 21 del mismo, ambos 
inclusive, cuyos documentos no se 
publican por su mucha extensión. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta, será el del presu
puesto de contrata de estas obras 
que, con exclusión del complemen
tario, asciende a la cantidad total 
de ciento cincuenta y seis mil sete
cientas sesenta y nueve pesetas 
(156.769) y el importe de la garantía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido, bien en efectivo, en su equi
valente en papel del Estado al precio 
de la cotización en la Bolsa de Ma
drid en el mes anterior al de su cons
titución, o su valor nominal en títu
los que tienen este privilegio, será 
el del 5 por 100 de aquella suma, y, 
por lo tanto, asciende a siete mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas 
cuarenta y cinco céntimos (7.838,45). 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo del Ejército 
aprobado por Real orden circular 
de 6 de agosto de 1904 C. L. núme
ro 57), ley de Protección a la indus
tria nacional y de la Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de julio de 1911 (C. L. nú
mero 123) y demás disposiciones 
complementarias, no admitiéndose 
en esta primera subasta la concu
rrencia extranjera en los materiales 
que constituyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
tivamente marcados en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi 
nistros de fecha 31 de diciembre 
de 1928, publicada en el Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército, nú
mero 6, de fecha 9 de enero de 1929, 
en que se puede admitir, de confor
midad con las disposiciones vigentes 
en esta materia, quedando obligados 
los licitadores a indicar en las pro
posiciones los establecimientos na
cionales de que procedan los mate
riales que han de suministrar. 

Para el caso en que dos o más 
proposiciones sean iguales se dejara" 
en suspenso la adjudicación y se ve
rificará en el mismo acto de la su
basta licitación por pujas a la llana 
entre los autores de las proposicio
nes iguales, durante el término de 
quince minutos, y s i subsistiese 
todavía la igualdad entre ellas, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados \' extendidas en 
papel sellado de la clase 8.*, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto a continuación, y deberán 
estar acompañadas de los documen
tos que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales del 
depósito al efecto constituido y el 
último recibo de la contribución que 
le corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el fir
mante, y, en su caso, bastará acom
pañar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se 
refiere, sin que afecte a tarifa deter
minada, es necir, que lo mismo pue
dan ser industriales o almacenistas 
al por mayor como al por menor. 

Madrid," 6 de diciembre de 1930. 
León Sánchez. 

Modelo de proposición 
Don F... T... T..., domiciliado 



en ... y con residencia en pro
vincia de calle o plaza de nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en fecha ... de ... de para 
la ejecución de las obras y ente
rado también de los pliegos de con
diciones; del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga a eje
cutar todas las obras que aquéllos 
comprenden en el precio de ... pese
tas ... céntimos (la cantidad ha de 
expresarse en letra), con estricta 
sujeción a cuanto en los mismos se 
previene, de las cuales me encuen
tro enterado y me hallo conforme, 
acompañando, en cumplimiento de 
lo dispuesto, la cédula personal co
rriente de ... clase, número expe
dida en a ... de ... (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la contri
bución industrial que le correspon
de satisfacer (o en su caso el certi
ficado de alta, como se indica en el 
anuncio), juntamente con el resguar
do del depósito del 5 por 100, mani
festando y consignando al mismo 
tiempo que los materiales que ha 
de proporcionar para la ejecución 
de las obras, proceden de.... (se ex
presarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquie
ra los materiales que ha de suminis
trar), el último recibo que acredite 
el pago de cuotas del retiro obrero, 
comprometiéndose, de acuerdo con 
el Real decreto lev de 0 de marzo 
de 1929 (D. O. núm. 53) y Real 
orden circular de 17 de julio del 
mismo año (D O. núm. 159), a que 
las remuneraciones de los obre
ros empleados no serán inferio
res a las que en la realización de la 
destinada a otras empresas privadas 
o al consumo público hayan sido 
determinadas bien por los Comités 
paritarios correspondientes o por los 
contratos de normas de trabajo acor
dados por los organismos patronales 
y obreros de la industria correspon
diente o generalizados en los contra
tos individuales de la propia indus
tria o profesión. 

... de ... de 1930. 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—742) 

Parque Central de Sani
dad Militar 

Autorizado este Parque para la 
adquisición, en subasta, de cinco 
juegos de mangas para pulverizado-
ra genester, se hace constar que ésta 
se celebrará el día 24, a las doce ho
ras, ante el tribunal por mi pre
sidido. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales, que no se publican por 
su mucha extensión, se encuentran 
a la disposición del público, todos 
los días laborables, de las diez a las 
doce horas, en este Establecimiento, 
paseo de las Delicias, número 46. 

E l precio límite es el de 75 pese
tas unidad. 

Para poder tomar parte en la su
basta, los licitadores presentarán sus 
proposiciones en papel sellado de la 
clase 8.a, en pliego cerrado, ajustán
dose en lo esencial al modelo inser
to a continuación. 

Acompañarán los licitadores a las 
proposiciones la carta de pago que 
justifique haber hecho el depósito 
del 5 por 100 del importe de la ofer
ta, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico o en papel del Estado, 
valorado al precio medio de la coti
zación del mes anterior, o por su 
valor nominal en los títulos que tie
nen este privilegio; el último recibo 

de la contribución industrial, según 
el concepto en que comparezca el 
firmante; el recibo que justifique el 
ingreso de la cuota del retiro obre
ro, del mes anterior; el certificado 
expedido por el Comité regulador 
de la producción industrial, si son 
productores, y los apoderados el po
der notarial otorgado a su favor. 
También deberán acompañar los 
certificados a que hacen referencia 
el Real decreto ley de 6 de marzo de 
1929 y Real decreto ley de 24 de di
ciembre de 1928. 

Por separada de los pliegos pre
sentarán los licitadores la cédula 
personal corriente o pasaporte de 
extranjería, que le será devuelto 
una vez tomada nota en los sobres 
de los pliegos. 

Si al hacer una adjudicación lo 
fuera en precio que diese lugar en 
beneficio para el servicio, el impor
te del saldo a favor podrá aplicarse 
a la adquisición de mayor número 
de efectos, si así conviniere (Real 
orden de 9 de abril de 1930). 

Para el caso de dos o más propo
siciones iguales dejasen en suspenso 
l i adjudicación, se verificará la l ic i
tación por pujas a la llana • durante 
quince minutos, decidiéndose por 
sorteo de subsistir la igualdad. 

Los licitadores quedarán obliga
dos a señalar la procedencia de los 
artículos para aquéllos que sean de 
producción nacional en sus propo
siciones, de no hacerlo así con ante
rioridad a la formalización del con
trato. 

Madrid, 9 de diciembre de 1930. 
E l Teniente Coronel Médico Direc
tor (Firmado). 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... de ... (o pa
saporte de extranjería), enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid para la adquisición de efec
tos artículos para el Parque de Sani
dad Militar y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se com
promete, con sujeción a los mismos, 
a facilitar los cinco juegos de manga 
para pulverizadora genester, a los 
precios que se indica. 

A esta proposición se acompaña 
la carta de pago del importe del 5 
por 100 en la Caja general de Depó
sitos, el último recibo de la contri
bución industrial, el recibo de haber 
satisfecho la cuota del retiro obrero 
del mes anterior, el certificado ex
pedido por el Comité regulador de 
la producción industrial, el poder 
notarial otorgado a favor del firman
te (caso de ser apoderado), y las cer
tificaciones a que aluden los Reales 
decretos leyes de 6 de marzo de 
1929 y 24 de diciembre de 1928 y de
claración del punto de procedencia 
para aquellos artículos y efectos na
cionales, si no cree conveniente ha
cerlo pesteriormente. 

(Firma) 
(E.-743) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

G E T A F E 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año 1931, como tam
bién las Ordenanzas para la exac
ción de arbitrios que le integran, 
quedan expuestos al público dichos 
documentos en la Secretaría, por 
término de quince días, a los electos 

de oir recia/naciones, según dispo
nen los artículos 300 y 301 del vigen
te Estatuto municipal y concordan
tes de su Reglamento. 

Getafe. 8 de diciembre de 1930. 
E l Alcalde, Mariano Ron. 

Encontrándose servida interina
mente una plaza de Practicante de 
Grujía menor de la Beneficencia 
municipal de esta V i l la , y acordada 
por el Ayuntamiento su provisión en 
propiedad, se anuncia al público di
cha provisión, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, en concurso de mé
ritos, que serán apreciados por la 
Comisión municipal permanente al 
ser nombrado, con arreglo a la le
gislación vigente. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas a l Alcalde 
Presidente, en el término de treinta 
días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL, considerán
dose méritos preferentes el ser natu
ral de la población y el haber des
empeñado o estar desempeñando el 
cargo oficial. 

Getafe, 8 de diciembre de 1930. 
E l Alcalde, Mariano Ron. 

(O.—586) 

P A R L A 
Aprobado por la Comisión muni

cipal permanente del Ayuntamiento 
de esta V i l la , en sesión ordinaria de 
este día, los pliegos de condiciones 
para las subastas de los arbitrios 
municipales para el próximo año de 
1931, dichas subastas se celebrarán 
el día 14 del corriente en la Sala Ca
pitular, de once a doce de la maña
na, bajo mi presidencia o Concejal 
que delegue. 

En los pliegos de condiciones 
figuran los tipos, los cuales estarán 
de manifiesto al público en Secreta
ría desde este día y sobre la mesa el 
día de la subasta, para conocimien
to, además, de los licitadores. 

Para el caso que no hubiere pos
tores en dicho día, se celebrará la 
segunda subasta, con sujeción a los 
mismos pliegos y tipos, el día 18, en 
igual hora, del corriente mes. 

Parla, 7 de diciembre de 1930.—El 
Alcalde, P , D . M . Benavente. 

(E.—744) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
L a subasta para el arriendo de los 

arbitrios municipales pesas y medi
das, puestos públicos y derechos de 
degüello, por todo el próximo año 
1931, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 16 del actual, a 
la hora de las once, bajo el tipo de 
6.000 pesetas y demás condiciones 
del oportuno pliego, que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, advir
tiendo: que para tomar parte en la 
subasta tienen que hacer en Deposi
taría el ingreso del 5 por 100 del tipo 
de subasta, y después, como fianza, 
el 15 por 100 del importe a que as
cienda la misma, y si resultase de
sierta se celebrará una segunda, 
bajo las.mismas condiciones, el día 
24, en el mismo local y a la misma 
hora. 

Pezuela de las Torres, 4 de di
ciembre de 1930.—El Alcalde acci
dental, Vicente Páez. 

(E.—741) 

L a subasta para el aprovechamien
to de pastos del monte «El Val», de 
estos propios, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 16 del 
actual y hora de las doce, bajo el 
tipo de 1.000 pesetas, para 500 ca
bezas lanares, cuyo disfrute corres
ponde: la parte que se han de rozar 
los leñas, hasta el 31 de marzo pró

ximo, v la otra parte del monte 
hasta el 30 de septiembre siguiente' 
advirtiendo que la subasta será por 
pliegos cerrados, teniendo que i n . 
gresar en Depositaría el 5 por 100 
del tipo de subasta para tomar parte 
en la misma, y después el 10 por 100 
como fianza. 

Si resultase desierta se celebrará 
una segunda el día 24, bajo las mis-
mas condiciones.' 

Pezuela de las Torres, 4 de di-
ciembre de 1930.—El Alcalde, acci
dental, Vicente Páez. 

(E.-739) 

L a subasta para el aprovecha
miento de leñas de la mitad del 
monte «El Val», de estos propios 
tendrá lugar en estis Casas Consis
toriales el día 16 del actual, a las 
doce y media, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, advirtiendo que se llevará 
a efecto por pliegos cerrados, te
niendo que ingresar en. Depositaría 
el 5 ipor 100 para tomar parte en la 
misma, y si no tuviese efecto, se ce
lebrará una segunda, en el mismo 
local y hora, el día 24. 

Pezuela de las Torres, 4 de di
ciembre de 1930.—El Alcalde acci
dental, Vicente Páez. 

(E.—740) 

Aprobado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del corrien
te año para la formación del corres
pondiente al del próximo ejercicio 
de 1931, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, a 
contar desde esta fecha, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y se puedan for
malizar, en dicho plazo y ocho días 
después, las reclamaciones u obser
vaciones que estimen oportunas, de 
conformidad al Estatuto municipal. 

Pezuela de las Torres, a 24 de no
viembre de 1930.—El Alcalde acci
dental, Vicente Páez. 

Acordadas las condiciones para el 
arriendo de los arbitrios municipa
les pesas y medidas, puestos públi
cos y derechos de degüello para el 
próximo año de 1931, quedan ex
puestas al público en esta Secreta
ría, por el plazo de diez días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 24 de no
viembre de 1930.—El Alcalde acci
dental, Vicente Páez. 

(Ef—738) 

Junta Sindical del Co leg io de 
Agentes de Cambio y Bolsa 

i ° 
E l Banco Español de Crédito ha 

denunciado ante esta Junta, a los 
efectos de los artículos 559 a 565 del 
Código de Comercio, el extravío de 
los valores siguientes: 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, serie A , número 559,508. 

Madrid, 10 de noviembre de 1930. 
E l Secretario Manuel Sáenz de los 
Terreros.—Visto bueno: E l Síndico 
Presidente, José Morales. 

(A.—2.214) 
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